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País.

Senadora Allende ante 
citación de Fiscalía: 
“Pude haberme 
equivocado”

fallida compra de la casa de su padre

Parlamentaria socialista se mostró dispuesta a colaborar con Fiscalía luego que 
la citara a declarar en calidad de imputada.
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L
a senadora del Partido 
Socialista, Isabel Allen-
de, se refirió este martes 
a la fallida compra por 
parte del Estado de la 

casa de su padre, el ex presidente 
Salvador Allende, y que hoy la 
tiene ante la Fiscalía en calidad 
de imputada junto a la ministra 
Maya Fernández. 

En los pasillos del Congreso 
Nacional y respecto a la citación a 
declarar que extendió esta jorna-
da el Ministerio Público, Allende 
manifestó en Emol: “Haremos 
como corresponde colaborar con 
las instituciones, con la justicia, 
así como estamos haciendo con 
el Tribunal Constitucional, que 
además acaba de presentar un 
requerimiento”. 

La parlamentaria precisó que el 
proceso recién comienza y que está 
trabajando junto a sus abogados 
para preparar la defensa tanto de 
ella como de la ministra de Defen-
sa. “Siempre actuamos de buena 
fe y no tenemos nada que ocultar, 
y lo hemos hecho siempre con la 
mejor convicción”, sostuvo. 

En esa línea, consultada sobre 
si manejaba el antecedente de 
que la compra de la vivienda del 

Con la digitalización no muchos pensaban que el Servicio de Impuestos 
Internos (SII) se empeñaría en exigir el comprobante de pago impreso a 
quienes emiten boletas electrónicas de ventas y servicios o reciben pagos 
a través de medios de pagos electrónicos en ventas presenciales. Pero 
así fue. Según informó Emol, la entidad detalló que la medida comenzará 
a regir a partir del 1 de mayo. ¿Su objetivo? Velar por el cumplimiento 
tributario en materia del IVA y combatir la evasión. 
La idea, así, es asegurar “que el impuesto que pagan en cada compra 
llegue al Estado y dejando respaldo de las compras realizadas”. 
“La experiencia acumulada por este servicio ha evidenciado que la ausencia 
de representación impresa de los documentos tributarios electrónicos 
en operaciones presenciales dificulta la labor de los funcionarios del 
servicio en terreno”, indicó la entidad.
Las multas por incumplimiento se encuentran en el Código Tributario. 
Van desde el 50% al 500% del monto de la operación, con un mínimo 
de 2 Unidades Tributarias Mensuales (unos $134 mil) y un máximo de 
40 Unidades Tributarias Anuales (alrededor de $32 millones). 

SII exige boletas 
impresas al comercio

Parlamentaria precisó que el proceso recién comienza y que está 
trabajando junto a sus abogados para preparar la defensa.

Este martes, el juez del 34° Juzgado 
del Crimen, Edgardo Gutiérrez, 
determinó el cierre de la etapa de 
sumario, es decir el periodo de 
investigación, a raíz de la querella 
presentada contra el actor Cristián 
Campos, en marzo de 2024. 
De acuerdo a La Tercera, a 10 meses 
de pesquisas, desde el tribunal se 
notificó a todos los intervinientes 
que “encontrándose agotada la 
investigación en este proceso, se 
declara cerrado el sumario”.
Según confirmaron fuentes de la 
causa a Emol, las partes involucra-
das tienen cinco días para apelar 
al cierre de sumario. De no ocurrir 
esto, el magistrado podrá sobreseer 
la acusación. 
La querella contra el actor fue pre-
sentada en marzo de 2024 por la 
Fundación Para la Confianza, por el 
delito de abuso sexual cometidos 
a una -entonces- adolescente, 
Raffaela di Girolamo, hija de su ex 
pareja, Claudia di Girolamo. 
“Durante su niñez y adolescencia 
el señor Campos le debía al máxi-
mo deber de cuidado, respeto 
y protección, en su calidad de 
adulto responsable y garante de sus 
derechos, sin embargo, utilizó su 
posición asimétrica para confundir, 
controlar y cometer abusos en su 
contra”, dijo entonces desde la or-
ganización, José Andrés Murillo. 
Días más tarde, Campos concedió 
una entrevista con el citado medio 
donde dijo ser inocente de los 
hechos que se le acusaban y que 
“ante esta repugnante y dañina 
injusticia, me defenderé con todas 
mis fuerzas”.

expresidente era inconstitucio-
nal, la senadora manifestó: “Yo 
puedo haberme equivocado, no 
voy a hablar más. Lo va a dirimir 
el Tribunal Constitucional”. 

Por último, sobre el impacto de 
esta controversia en la figura de 

su padre, enfatizó: “Esto no man-
cha la figura de Salvador Allende, 
quien es un referente universal” 
y dejó en claro que, a pesar de los 
cuestionamientos, “esto jamás lo 
va a manchar, menos si fue hecho 
como ya lo he dicho”.

Isabel allende
Senadora

Esto no mancha la figura de Salvador 
Allende, quien es un referente universal” 

Juez cierra 
indagatoria 
contra 
Cristián 
Campos por 
abuso sexual
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